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INTRODUCCIÓN 

 

La Secretaría Técnica es la unidad administrativa encargada de la planeación, programación, dirección 

y control de todas direcciones que conforman la administración municipal. Entre sus actividades tiene 

precisamente la elaboración de los manuales, tanto de organización como de procedimientos, como 

este que nos ocupa. Los manuales en su conjunto son instrumentos de gran utilidad, imprescindibles 

en todas las áreas o unidades. Su objetivo es generar las funciones y atribuciones de la estructura 

administrativa, bajo el marco normativo correspondiente, e identificar los procedimientos a seguir para 

brindar los bienes y servicios que se requieren.  
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OBJETIVO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

El objetivo del manual de procedimientos es contar con un instrumento que sirva de guía en el 

quehacer de las actividades a los miembros de una unidad administrativa, sirve para que se identifique 

el paso a paso para la consecución de un fin, evitando con ello la duplicidad de funciones y/o el ahorro 

de recursos.  

Así mismo, la existencia de un manual de procedimientos sirve para que tanto los usuarios internos 

como externos conozcan e identifiquen como llevar a cabo un procedimiento y despejen posibles 

dudas, evitando con ello mayor tardanza; el manual de procedimientos permite establecer el tiempo 

que dura un procedimiento, por lo que tiene que ver, también con la eficiencia en la prestación de 

servicios.  
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MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

 

1. Procedimiento para la elaboración del Manual de Organización 

2. Procedimiento para la elaboración del Manual de Procedimientos 

3. Procedimiento para la elaboración de PbR 
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ÁREA : Coordinación de Planeación 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento para la elaboración del Manual de Organización 

 
2.- PROPÓSITO 
El propósito de este procedimiento, es la integración del Manual de Organización de cada una de las 
áreas administrativas municipales, de manera tal que se cumpla con la normatividad vigente en la 
materia y a su vez contar con instrumentos de organización administrativa. 
 
3.- ALCANCE  
Este procedimiento lo deben realizar todas las direcciones de la Administración municipal del 
ayuntamiento. 
 
4.- DEFINICIONES 
Manual de Organización: Es un instrumento de trabajo necesario para normar y precisar las funciones 
del personal que conforman la estructura organizativa, delimitando a su vez, sus responsabilidades y 
logrando mediante su adecuada implementación la correspondencia funcional entre puestos y 
estructura. 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Ley Municipal  

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 

6.- RESPONSABILIDADES 
De Cumplir: Coordinación de Planeación 
De hacer cumplir: Secretaría Técnica  
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Descripción del procedimiento 1 

 
Hoja 1 de 2 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

Secretaría Técnica 

 

Coordinación de 

Planeación 

  

Secretaría Técnica 

 

Directores de las 

Direcciones de la 

Administración del 

Ayuntamiento 

 

Coordinación de 

Planeación 

La Secretaría Técnica de la 

Administración Municipal solicita a la 

Coordinación de Planeación la 

impartición del taller para la elaboración 

del Manual de Organización  

Elabora una guía para la elaboración del 

Manual Organizacional y se turna a 

Secretaría Técnica. 

Revisa y gira oficio a los directores de la 

Administración del Ayuntamiento de 

Tlaxcala para asistir al taller. 

Comunicar a las coordinaciones y áreas 

del curso y fechas de impartición por la 

Coordinación de Planeación 

 

Imparte el curso a las áreas de la 

administración para la elaboración del 

Manual de Organización 

 

Oficio 

 

Guía 

 

 

Oficio 

 

 

 

Oficio 

 

 

Diapositivas 
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Descripción del procedimiento 1  

Hoja  2 de 2… 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

6 

 

 

7 

 

 

8 

Direcciones y 

Coordinaciones de la 

Administración del 

Ayuntamiento 

Coordinación de 

Planeación 

 

Secretaría Técnica 

 

Asisten y elaboran el M.O. del área 

correspondiente para la entrega a 

planeación 

Revisar el M.O. aprueba y turna a 

Secretaría Técnica para la firma 

 

Valida el Manual de Organización, firma y 

publica. 

 

TERMINA EL PROCESO 

Manual de 

Organización 

 

Manual de 

Organización 

 

Manual de 

Organización 

 
 
 
 



 

 
10 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

        30 JUNIO 2022 

DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 

Secretaría Técnica  
Coordinación de 

Planeación 

 

Directores del 

Ayuntamiento 

Direcciones y 

Coordinaciones del 

Ayuntamiento 

Diapositivas 

Oficio 

Oficio 

Guía 

Oficio 

 Inicio 

Solicita taller para 

elaboración del M.O. 
1 

Elabora guía para la 

elaboración del M.O. 
2 

Recepción de guía, gira 

oficio a Directores 
3 

Comunica del curso a 

coordinaciones y áreas 
4 

Imparte curso para 

elaborar el M.O. 
5 

A 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Técnica Coordinación de 

Planeación 

Directores de las del 

Ayuntamiento 

Direcciones y 

Coordinaciones  

Manual de Organización 

No 

Manual de Organización 

Manual de Organización 

Manual de Organización 

A 

Asisten y elaboran el 

Manual de Organización 
6 

Revisa, aprueba y turna 

a Secretaría Técnica 
7 

Valida, firma y publica 

8 

Término 

Procede 
6 

Si 

Envío a Secretaría 

Técnica para Vo. Bo. 
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ÁREA : Coordinación de Planeación 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Procedimiento para la elaboración del Manual de Procedimientos 

 
2.- PROPÓSITO 
El propósito de este procedimiento, es la integración del Manual de Procedimientos de cada una de 
las áreas administrativas municipales, de manera tal que se cumpla con la normatividad vigente en la 
materia y a su vez contar con instrumentos de organización administrativa. 
 
3.- ALCANCE  
Este procedimiento lo deben realizar todas las direcciones de la administración municipal del 
ayuntamiento. 
 
4.- DEFINICIONES 
Manual de Procedimientos: Instrumento imprescindible para guiar y conducir en forma ordenada el 
desarrollo de las actividades, evitando la duplicidad de esfuerzos, todo ello con la finalidad optimizar 
el aprovechamiento de los recursos y agilizar los trámites que realiza el usuario, con relación a los 
servicios que se le proporcionan. 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala. 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
De Cumplir: Coordinación de Planeación 
De hacer cumplir: Secretaría Técnica  
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Descripción del procedimiento 2  

Hoja 1 de 2... 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

Secretaría Técnica 

 

 

Coordinación de 

Planeación 

  

Secretaría Técnica 

 

Titulares de las 

Direcciones de la 

Administración del 

Ayuntamiento 

 

Coordinación de 

Planeación 

La Secretaría Técnica de la 
Administración Municipal solicita a la 
Coordinación de Planeación la 
impartición del taller para la 
elaboración del Manual de 
Procedimientos  
 
Elabora una guía para la elaboración 

del Manual de Procedimientos y se 

turna a Secretaría Técnica. 

Revisa y gira oficio a los directores de 

la Administración del Ayuntamiento de 

Tlaxcala para asistir al taller. 

Comunicar a las coordinaciones y 

áreas del curso y fechas de 

impartición por la Coordinación de 

Planeación 

 

Imparte el curso a las áreas de la 

administración para la elaboración del 

Manual de Procedimientos 

 

Oficio 

 

 

Guía 

 

 

Oficio 

 

 

 

Oficio 

 

 

Diapositivas 
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Descripción del procedimiento 2  

Hoja 2 de 2... 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

6 

 

 

7 

 

 

8 

Direcciones y 

Coordinaciones de la 

Administración del 

Ayuntamiento 

Coordinación de 

Planeación 

 

Secretaría Técnica 

 

Asisten y elaboran el M.P. del área 

correspondiente para la entrega a 

planeación 

Revisar el M.P. aprueba y turna a 

Secretaría Técnica para la firma 

 

Valida el Manual de Procedimientos, firma 

y publica. 

 

TERMINA EL PROCESO 

Manual de 

Procedimientos 

 

Manual de 

Procedimientos 

 

Manual de 

Procedimientos 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Secretaría Técnica Coordinación de 

Planeación 

Directores del 

Ayuntamiento 

Direcciones y 

Coordinaciones  

 

 

 

Oficio 

Inicio 

Oficio 

Solicita Taller para la 

elaboración del M.P. 
1 

Guía 

Elabora guía para la 

elaboración del M.P. 

2 

Oficio 

Recepción de guía, 

gira oficio a Directores 

3 

Comunica del curso a 

coordinaciones y áreas 

4 

Diapositivas 

Imparte curso para 

elaborar el M. P. 

A 

5 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Secretaría Técnica Coordinación de 

Planeación 

Directores de las 

Direcciones de la  

Direcciones y 

Coordinaciones de la. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manual de Procedimientos 

A 

Manual de Procedimientos 

Asisten y elaboran el 

Manual de 

Procedimientos 6 

Revisa, aprueba y 

turna a Secretaría 

Técnica 
7 

Procede 
6 

Manual de Procedimientos 

Envío a Secretaría 

Técnica para Vo.Bo. 

Manual de Procedimientos 

Valida, firma y 

publica 

Término 

8  
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ÁREA : Coordinación de Planeación 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Procedimiento para la elaboración del Presupuesto Basado en Resultados 

 
2.- PROPÓSITO 
El propósito de este procedimiento, es la integración del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) de 
cada una de las áreas administrativas municipales, de manera tal que se cumpla con la normatividad 
vigente en la materia y a su vez contar con instrumentos de organización administrativa. 
 
3.- ALCANCE  
Este procedimiento lo deben realizar todas las direcciones de la administración municipal del 
ayuntamiento. 
 
4.- DEFINICIONES 
Presupuesto Basado en Resultados: Metodología que permite mejorar la calidad del gasto público 
y promover una adecuada rendición de cuentas 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Ley Municipal  

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 

6.- RESPONSABILIDADES 
De Cumplir: Coordinación de Planeación 
De hacer cumplir: Secretaría Técnica  
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Descripción del procedimiento 3  

Hoja 1 de 2... 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

Secretaría Técnica 

 

Coordinación de 

Planeación 

  

Secretaría Técnica 

 

Titulares de las 

Direcciones de la 

Administración del 

Ayuntamiento 

 

Coordinación de 

Planeación 

La Secretaría Técnica de la 
Administración Municipal solicita a la 
Coordinación de Planeación la 
impartición del taller del PbR  
 
Elabora una guía para la elaboración 

del PbR y se turna a Secretaría 

Técnica. 

Revisa y gira oficio a los directores de 

la Administración del Ayuntamiento de 

Tlaxcala para asistir al taller. 

 

Comunicar a las coordinaciones y 

áreas del curso y fechas de 

impartición por la Coordinación de 

Planeación 

 

Imparte el curso a las áreas de la 

administración para la elaboración del 

Manual de Procedimientos 

 

Oficio 

 

 

Guía 

 

 

Oficio 

 

 

 

Oficio 

 

 

Diapositivas 
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Descripción del procedimiento 3  

Hoja 2 de 2... 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

6 

 

 

7 

 

 

8 

Direcciones y 

Coordinaciones de la 

Administración del 

Ayuntamiento 

Coordinación de 

Planeación 

 

Secretaría Técnica 

 

Asisten y elaboran el PbR. del área 

correspondiente para la entrega a 

planeación 

Revisar el PbR. aprueba y turna a 

Secretaría Técnica para la firma 

 

Valida el PbR, firma y publica. 

 

TERMINA EL PROCESO 

PbR 

 

 

PbR 

 

PbR 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

Secretaría Técnica Coordinación de 

Planeación 

Directores del 

Ayuntamiento 

Direcciones y 

Coordinaciones de la  

 

Oficio 

Inicio 

Oficio 

Solicita Taller para la 

elaboración del PbR 
1 

Guía 

Elabora guía para la 

elaboración del PbR 

2 

Oficio 

Recepción de guía, 

gira oficio a Directores 

3 

Comunica del curso a 

coordinaciones y áreas 

4 

Diapositivas 

Imparte curso para 

elaborar el PbR 

A 

5 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL PBR 

Secretaría Técnica Coordinación de 

Planeación 

Directores de las 

Direcciones de la  

Direcciones y 

Coordinaciones   

 

 

 

 

 

 

 

 

PbR 

A 

PbR 

Asisten y elaboran el 

PbR 

6 

Revisa, aprueba y 

turna a Secretaría 

Técnica 
7 

Procede 
6 

PbR 

Envío a Secretaría 

Técnica para Vo.Bo. 

PbR 

Valida, firma y 

publica 

Término 

8  
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ÁREA : Coordinación de Planeación 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal  
 
2.- PROPÓSITO 
El propósito de este procedimiento, es la integración del Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento 
de Tlaxcala, de manera tal que se cumpla con la normatividad vigente en la materia y a su vez contar 
con instrumentos de planeación. administrativa. 
 
3.- ALCANCE  
Este procedimiento lo deben realizar todas las direcciones de la administración municipal del 
ayuntamiento. 
 
4.- DEFINICIONES 
Plan de Desarrollo Municipal: Instrumento de gobierno que identifica los problemas fundamentales 
del municipio y describe las líneas de política que el Ayuntamiento llevará a cabo para avanzar en las 
soluciones 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
De Cumplir: Coordinación de Planeación 
De hacer cumplir: Secretaría Técnica  
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Descripción del procedimiento para la elaboración del Plan municipal de Desarrollo 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

 

6 

Secretaría Técnica 

 

 

Coordinación de 

Planeación 

  

Secretaría Técnica 

Directores de 

Ayuntamiento 

 

Coordinación de 

Planeación 

 

Secretaría Técnica 

Solicita a la coordinación de 
planeación la emisión de los criterios 
para la elaboración de plan municipal 
 
Elabora los criterios y componentes 
del plan y construye formato general 
para su valuación por la secretaría 
técnica. 
 
Revisa y gira oficio a los directores de 
la Administración para su seguimiento 
y aplicación 
Integran propuestas, incluidas las de 

mesas ciudadanas, y alienan a ejes 

del plan previamente. 

 

Recaba información, estructura y 

redacta plan municipal y lo turna la 

secretaría técnica.  

Recibe, revisa corrige e integra 

documento para impresión. 

Fin del procedimiento 

 

Oficio 

 

 

Guía 

 

 

Oficio 

 

 

 

Oficio 

 

 

Diapositivas 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Secretaría Técnica Coordinación de Planeación Directores del Ayuntamiento 

 

 

 

 

Oficio 

Inicio 

Oficio 

Solicita Taller para la 

elaboración del PbR 

1 

Guía 

Elabora guía para la 

elaboración del PbR 
2 

Oficio 

Recepción de guía, 

gira oficio a Directores 

3 

Comunica del curso a 

coordinaciones y áreas 

4 

Diapositivas 

Imparte curso para 

elaborar el PbR 
5 

Recibe plan  para su 

valoración  

versión preliminar 

6 

Fin 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

DOCUMENTO NOMBRE 

Guía técnica para la elaboración de manuales 
de procedimientos  

Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos del Municipio de Tlaxcala 2022 

Manual de Organización  Manual de Organización 2022 

Reglamento Interior   Reglamento Interior del municipio de Tlaxcala 
2022 

 

 


